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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Bmestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.

*

e^H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta (Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios recilnan este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el umbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. '

Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

Ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Administración y Tali.erks :
Paseo del Doctor Esquerdo, (Hospital de San Juande Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.—Apd." 937.
HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 cétzítmos
Número atrasado : 1,50 peseta»,

GOBIERNO OE LA NACIÓN Secretarios de 3.a categoría •El sueldo mínimo anual del .personal
subalterno de plantilla será el equivalen-
te al 50 por 100 de los haberes señala-
dos para el personal administrativo *eo
el primer párrafo de este artículo.

ayuntamiento de Madrid
Ministerio de la Gobernación Municipios de 500 ¿i 1.000 habitantes,

6.000 pesetas. Secretaría

DECRETO Tic 5 de diciembre de 1947por el (¡ue se regulan los haberes de
los funcionarios de Administración
Local.

Ídem de
7.500 pesetas

1.001 a 1.500 habitantes, Celebrada y declarada desierta, por
falfa'de licitadores, la anterior subas-
ta anunciada para contratar el sumi-
nistro de ioo llaves de paso de 70 milí-
metros, con destino al Servicio de
Aguas y Alcantarillado, el excelentí-
simo señor Alcalde, por su decreto de
23 del actual, se. ha servido disponer
se anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran inser-
tas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 14 de noviembre último.

ídem de
9.000 pesetas

1.501 a 2.000 habitantes, Árt. 7.a Los Directores de Bandas de
Música pertenecientes a Cuerpo Nacio-
nal al servicio de Corporaciones locales
tendrán como sueldos mínimos los que
se establecen conforme a la siguiente es*-
cala:

Secretarios Habilitados
Con la publicación (¡«-1 Decreto de 27

de ¡; .iño, por el que,
\u25a0-to en la

Dispi ría! tercera de la ley
de 17 de

Ido mínimo
ación Lo-

cal de tercera ¡uedó iniciada
problema,

inaplazable, de mejorar las dotaciones de
los Funcionarios de la Administración
Local. Próxima la fecha en que han de
regir los nuevos presupuestos locales, se
estima Negado el momento oportuno de
completar aquella disposición, señalando
las dotaciones mínimas de dichos fun-
cionarios y unificando criterios dispares
sustentados por las Corporaciones, pues
mientras muchas han consignado va los
créditos necesarios para implantar las
aludidas mejoras, otras han dejado de
hacerlo por estimar que la ley de Ba-
ses no es aplicable en tanto no se ar-
ticule y desarrolle adecuadamente, con
lo que se crea una situación de desigual-
dad que es preciso cortar, llevando a
efecto al propio tiempo, y oon relación
a la totalidad de estos Funcionarios, tan
merecedores de ello, las generosas di-
rectrices que informan la política social
del nuevo Estado.

Municipios de población inferior a 500
habitantes, 5.000 pesetas. Clase especial. —Ayuntamiento de Ma-

drid, 20.000 pesetas.Art. 2." El sueldo mínimo para los-
Secretarios de Agrupaciones intennuni-
oipales, constituidas id soio efecto" de U--

ner un Secretario común, será el que les
corresponda con arreglo a la base de po-
blación que resulte de sumar la de los
distintos Municipios integrados ,en la
Agrupación.

Clase i."—Ayuntamientos con presu-
puestos ordinarios superiores a 8.000.000
de pesetas, 15.000 pesetas.

Clase 2.a
—

Ayuntamientos con presu-
puestos ordinarios comprendidos entre

5.000.000 y 8.000.000 de pesetas, 12.500
Los correspondientes pliegos se ha-

llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

pesetas
Los Municipios menores de 500 habi-

tantes, en los que el sueldo asignado al
Secretario exceda del 20 por 100 de los
ingresos municipales, están obligados a
agruparse con otros limítrofes para sos-
tener un Secretario común, conforme a
lo dispuesto en el artículo i.° de la Ley-
de 15 de diciembre de 1939.

Clase 3.a
—Ayuntamientos con presu-

puestos ordinarios comprendidos entre
3.000.000 y 5.000.000 de pesetas, 10.000

pesetas
En su consecuencia, se celebrará di-

cha nueva subasta el día 27 de enero
de 1948, a las trece, en la Sala de Re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial,bajo la presdencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue.

'

Clase 4.a
—Ayuntamientos con presu-

puestos ordinarios comprendidos entre

750.000 y 3.000.000 de pesetas, 8.000

Art. 3.a Para regular el sueldo derios
Secretarios, a,base de población, se de-
terminará por los habitantes de derecho
del último Censo general publicado por
el Instituto Geográfico, si bien la Cor-
poración podrá aplicar la escala de suel-
dos con la base de población que arroje
Ja de hecho en la rectificación dei último
empadronamiento oficial.

-

Clase 5.a
—

Ayuntameintos con presu-
puestos ordinarios comprendidos entre

350.000 y 750.000 pesetas, 6.500 pese-
tas.

pesetas

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Clase 6.a
—

Ayuntamientos con presu-
puestos ordinarios inferiores a 300.000
pesetas, 5.000- pesetas.

Madrid, 27 de diciembre de 1047.
—-

El Secretario, M. Berdejo.
(O.—12.014)

Todas las Bandas de Música provin-
ciales se "entenderán clasificadas en cuar-
ta clase, y sus Directores disfrutarán,

por tanto, el sueldo mínimo de 8.000 pe-
setas.

Celebrada y declarada anulada la
anterior subasta anunciada ipara con-
trtar laadquisición de 750.000 tapones
((Corona», con destino a la Institución
Municipal de Puericultura, el excelen-
tísimo señor Alcalde, por su decreto
de 23 del actual, se ha servido dispo-
ner se, anuncie nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran
insertas en el Boletín Oficial de la
provincia del día 12 de noviembre úl-
timo.

Árt. 4." Los sueldos mínimos de In-
terventores y Depositarios de Adminis-
tración Local se cifrarán en el 90 y en
el 80 por 100, respectivamente, del mí-
nimo legal asignado al Secretario de*"lá
Corporación local a la que presten sus

Kn su virtud, a propuesta del Minis-
tro de ¡a Gobernación, v previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Art. 8.° Todos los funcionarios ten-
drán derecho a quinquenios, consisten-
tes, al menos, en la mejora del 10 por
ioo de sus sueldos, sin que el número de
quinquenios pueda exceder de ocho.

Se completarán los aumentos gradua-
les a los actuales funcionarios en relación
con sus años de servicios y con la remu-
neración o sueldo regulador de dichos
aumentos en la fecha del presente De-
creto, con el límite de cinco quinquenios
y sin devengo de los atrasos.

Art. 9.0 Las escalas mínimas de suel-
dos que se fijan en el presente Decreto
empezarán a regir en 1.° de enero pró-
ximo, a partir de cuya fecha las Corpo-
raciones vendrán obligadas al pago de

\u25a0los aumentos concedidos en los artículos

Dispongo : Art. 5.0 Los sueldos mínimos de los
Secretarios e Interventores de las Dipu-
taciones Provinciales serán iguales a los
que correspondan, conforme a los ar-
tículos i.°'y 2." del presente Decreto, a
los Secretarios e Interventores del Ayun-
tamiento de la capital de la provincia.
Asimismo los sueldos mínimos de las Je-
faturas de las Secciones de Administra-
ción Local serán iguales a los asignados
a los Interventores de Fondos de la Di-
putación Provincial respectiva.

Art. 6.° La retribución anual del per-
sonal administrativo de plantilla tendrá
como tope mínimo el de 4.000 pesetas
en los Municipios inferiores a 10.000 ha-
bitantes; de 6.000 pesetas en los com-
prendidos entre 10.001 y 100.000, y de
8.000 pesetas en "los superiores a este
censo de población.

servicios

Artículo primero. Los sueldos míni-
mos de los Secretarios de Administra-
ción Ixncal se regularán conforme a ¡las
siguientes escalas:

Secretarios de 1." categoría
Municipios de 8.001 a 20.000 habitan-

tes, 15.000 pesetas.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta e! del remate.

Ídem de 20.001 a 50.000 habitantes,

16.500 pesetas.
ídem de 50.001 a 100.000 habitantes,

18.000 pesetas.
En su consecuencia, se celebrará di-

cha nueva subasta el día 28 de enero
de 1948, a las trece, en la Sala de Re-
mates de la* primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quiere al efec-
to delegue.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

ídem de más de 100.000 habitantes,
20.000 pesetas

Dado en El Pardo, a 5 de diciembre
de 1947.

anteriores

Ídem de Madrid y Barcelona, 25.000
pesetas

FRANCISCO FRANCO
Secretarios de 2.a categoría

Municipios de 2.001 a 4.000 habitan-
10.000 pesctasM Los funcionarios provinciales percibi-

rán como haberes mínimos los asigna-
dos por este artículo a los funcionarios
de igual clase, en el Ayuntamiento de la
capital de la provincia respectiva.

El Ministro de la Gobernación,

ídem r ib.ooo habitantes,
BIAS PÉREZ GONZÁLEZ

Madrid, 27 de diciembre de 1947.—
El Secretario, M^Berdejo.i' -500 pesetas

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de diciembre.)

Icem 6.001 a 8.000 habitantes,
G. C—5.742) (O.—12.013)

ij-'.nno pesetas



MARTES 30 DE DICIEMBRE2

Delegación de Industria de
provincia de Madrid

ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

CHOZAS DE LA SIERRA ARAVAl V

Aprobado por el Ayuntamienr-,
supuesto municipal ordinario para el

ejercido de 1948. 9* halla <*» manifiesto

el mismo al público en la Secretaria át
este Ayuntamiento, durante el plazo da
quince días, durante cuyo pla/o podrán
los vecinos presentar cuan*.
nes estimen, pertinentes a! mismo,

quien y como corresponda, de eotuor-

mkiad con el artículo 228 del Decreto dr

25 de enero de 1946, que recula las Ha-
ciendas locale.s.

probado por mtamiento el
Presupuesto ordu

como la

público di.
\u25a0 nía munj-

cipal, por término <le quince dias háhi-
lea ,,>"'j('(h desde

'
1 fecha ,'.- m ,

>n en el boletín >i u iai de la pro-
», a efeoos de lo dkpoesto

-
artK >ecreto <¡.

«lena

Cumplidos los trámites reglamenta-
en el espediente promovido por

don Manuel Nieto Faro, eñ solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de carpintería.

3.* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha ¿e esta resolución.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Chozas de la Sierra, 73 ubre
de 1947-

—
El Alcalde (deg?

(G. C— 5.729) (X.—1.165)

• diciembre de i-)^~.
El Ak.d- • le).

Autorizar a don Manuel Nieto Faro
para ampliar una industria de carpin-
tería, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

-
734) (X.—1.160)

VALDEMANCO RADA Di; LA FUENTE
del Ayuntamiento5.* Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegacicfll de Industria para que se
proceda afextender el acta de compro-
bación y auterizaaón de funciona-
miento

Aprobado por la C<>
este Ayuntamiento»- Presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de i

así como las Orck ¡ones

que regulan, los i- « exponen al
público en !a Secretaria de este Aju
miento, por plazo de qu¡: para
oír reclamado \u25a0 \u25a0 \u25a0 de-
puesto en los articulo- 21 \u25a0\u25a0 del
Decreto de ordenación ile i

de fecha 2í de enero *\u25a0 ku6.
. . !

\"aldemajico, 17 de iliciemtrre de 1047.
Er Alcalde, Valentín Serrano!

(G. C—5.7. \ j-i.i

i.* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

i de la Fuente
probado por

vorporaciOn muí 1 resttpi
ordinario pa .de 1948, así
com< 1 \raccione-
regulan V < m>s del misino, v

Ha-
ciendas locales, <ie 25 de enero de 1

2/ La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

6.* Nose podrá/i realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.3."1 El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

7.a Esta autorización se concede
sin derecho a cupo de hojalata para
envases, pudiendo envasarse en tubos,
cajas de cartón bakel izado, etc.

Se:
bre . iide, Teo
rez.

4,* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2/ a 5.*, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

GETAFE
El Presupuesto ordinario de

Ayuntamiento para el año 1948, aproba-
do por la Corporación municipal en se-

sión extraordinaria celebrada ayer, se
halla expuesto al público en la Secreta-
ría, durante quince dias hábiles, en cu-
yo plazo se admitirán las reclamaciones
que se presen ter. lo de
Hacienda, según disponen lo> art i.

227 y siguientes de ''\u25a0\u25a0 ion pro-
visional de las Haciendas lo

(X.
—i.i'o.'i

Y. V.. :..»-!'•\u25a0 del Ayuntamiento.
H,: e Que aprobado ¡>or la Cor-

poración municipal de \u25a0

el P o que I
el próximo e \u25a0:• 19481 s<

expone a! público durante quince dias,
para oír reclama. 1 con
el Decretó ordenador de idas

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Getafe, 23 de diciembre de K147.
—

El
Alcalde (ilegible).Madrid, 20 de diciembre de 1947.—

Ef Ingeniero Jefe, L.López de María
• noviem-

bre de 1947.
—

El Alcaide, Suá-(G. C—5.724) (X.-I.152)

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales ejj la instalación, nj
traslados de ía misma, que no sean
previamente autorizados.

Productos a elaborar y capacidad de NAVALAFUENTE
producción por año normal Aprobado por la Comisión Gestora ele

este Ayuntamiento el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para e! ejercicio de
1948, así como las Ordenanzas de exac-
ciones que han de nutrir dicho Presu-
puesto, quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, uno
y otras, por término de quince días, para
oír reclamaciones, conforme a lo precep-
tuado en. los artículos 227 al 229 del De-
creto de ordenación provisional de las
Haciendas locales, de 25 ele enero de

1946.

{<'\u25a0 C—5.733) (X.—1.161)

Cremas (para el calzado, marcas
¡(Reloj i> y ((Australia», y cera para pi-

,-sos, cifrando el volumen de ventas en
1.000.000 de pesetas.

L.\ Pl/EBLA DE LA SIERRA
Confeccionado por

municipal el Presupuesto ordinario para
el ejercii to de 194*. s< expone al público
por término de quince dias, para oír re-
clamaciones, dentro del plazo mencio-

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2/ a 5.*, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

(G. C-5.746) (O.—12.006)
nado»<>

La Puebla de la Sierra, 20 de diciem-
bre ele 1947.

—
El Alcalde (ilegible).AYUNTAMIENTOS (G. C.—5.725) (X.—1.151)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
ROBLEDILLO DE LA JARATerminadas las obras de pavimen-

tación de las calles de Pinos Alta,
Duque del Infantado, Cardenal Men-
doza, Garcilaso de la Vega y Nueva,

llevadas a cabo por la Sociedad ((Fo-

mento de Obras y Construcciones», se
anuncia al público que al objeto de
devolver la fianza al contratista, se
pueden (presentar reclamaciones con-
tra el mismo, en la Secretaría muni-
cipal, en el plazo d'e quince días, con-
tados desde el siguiente al en que se
publique el presente anuncio errel Bo-
letín Oficial de la provincia.

Navalafuente, 16 de diciembre de

1947.
—El Alcalde accidental, Ricardo

Nieto.

Co ido el Proye;cto de modifi-
caiones (leí Presupuesto municipal ordi-
nario para el próximo año de 1948, que-
da expuesto al público en la_ Secretaría
elel Ayuntamiento, por espacio de ocho
días hábiles, durante los cuales podrá
examinarse y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Madrid, a 19 de diciembre de 1947
El Ingeniero Jefe, L.López de María

(G. C—5.726) (X.—1.156)

CENICIENTOS
Productos a elaborar y capacidad de Aprobado por esta Corporación el Pre-

supuesto municipal ordinario para el pró-
ximo año de 1948, se expone al públi-
co por término de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, al objeto
de que pueda ser examinado por las per-
sonas y entidades interesadas y presen-
tar las reclamaciones a que hubiere lu-
gar, con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto' de 25 de enero de 1946, regu-
lador de las Haciendas locales.

producción por año normal

Puertas, ventanas, marcos, etcéte-
ra : 200.000 pesetas anuales.

(G. C—5-745) (O.—12.007)

\u25a0 Roblcdillo de la' Jará, 20 de diciembre
de 1947.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—5.723) (X.-I.I53)
-ooo

PROVIDENCIAS JUDICIALESCumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Eduardo Marín Roa, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de fabricación de cremas y be-
tunes para el calzado,

. Chamartín de la Rosa, 16 de di-
ciembre de 1947.

—
El Alcalde-Presi-

dente, Manuel Torres Garrido.
JUZGADOS DE PRIMERA

Cenicientos, 20 de diciembre de 1947
El Alcalde, Luis Rodríguez.

INSTANCIA
(G. a— 5.778) (O.—12.012)

BERZOSA DEL LOZOYA (G. C—5.736) (X.-1.158) JUZGADO NUMERO 9
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con Las atribuciones que
le están conferidas%>or la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Berzosa del Lozoya Aprobado por esta Corporación Plena
el Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1948, así como Jas Or-
denazas de exacciones que regulan los
ingresos, se exponen al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, para oír reclamaciones,

de'acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 227 al 229 del Decreto de ordena-
ción! de Haciendas locales, ele 2$jLe ene-
ro de 1946.

SIETEIGLESIAS
En expediente de declaración de he-

rederos abintestato de don Dionisio
López de Inés, promovido por su her-
mano de doble vínculo don Vicente
López dé Inés, en solicitud de que se
le declare único y universal hereden'
abintestato del causante, sin perjúrelo
de los dercehos de la viuda de éste, se
anuncia su muerte sin testar y os

nombres y grados de parentesco de
los que reclaman su herencia, su her-
mano de doble vínculo don Vicente
López* de. Inés v su viuda doña Em'~

EDICTO

Hace saber: Que aprobado por esta
Corporación municipal el Presupuesto
ordinario para el ejercicio de 1948, así
como las Ordenanzas de exacciones que
regulan los ingresos del mismo, se ex-
ponen al público én, la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos- 227 al
229 del Decreto ordenador de las Ha-
ciendas locales, de 25 de enero de 1946.

Autorizar a don Eduardo Marín
Roa para instalar una industria de fa-
bricación de cremas y betunes para el
calzado, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

i." Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario. Berzosa del Lozoya, 15 de diciembre

de 1947.
—

El Alcalde, Juan Martín.

Sieteiglesias, u de diciembre de 1947
El Alcalde, Juan Hernanz.

(G. C—«r 735) (X—1.157)
2.* La instalación de la industria.

sus elementos y capacidad de produc- (G. C—5.731) (X.—1.163)
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lia Cabrero Santamaría ;y se llama a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta días.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES B.ullano, y contra Anastasio Martínez y
otros, se ha dictado auto con fecha 10 de
febrero de 1947, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente :

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas núm. 653, del ano

1944.
—

Por sentencia de fecha 15 de no-
viembre de 1947 han sido condenados
Santiago Moreno González y Luis Nieto
Nieto a ía pena de cinco pesetas de mul-
ta a cada uno, dos días de arresto y cos-
tas por iguales partes, por la falta de le-
sionen.

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este pro-
cedimiento, en atención a haber estado
éste paralizado por un plazo superior al
de dos meses, y en su consecuencia, de-
clara también extinguida la responsabili-
dad penal de k>s denunciados Anastasio
Martín Alfonso, José Romero Fernández
y Frutos Beadas Hernández, sin perjui-
cio de la acción civil que puede corres-
ponder a la parte perjudicada.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en* Madrid^ a dieci-
ocho de diciembre de mil novecientos
cuarenta y siete.

—
ElSecretario, P. S.,

R. Sanmartín. — Visto bueno: Eí
juez (ilegible).

-
i

(A.-8.695)

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presen-
te en Madrid, a veinte de diciembre d'e
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez. —
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,
R. Bono.

(B.—S.099)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Juicio de faltas núm. 372,. de 1946.
—

Por sentencia de fecha 3 de mayo de 1947
ha sido condenado José Jiménez Aguile-
ra a la pena dte 50 pesetas de multa y
costas, por la falta de daños.

(B.—8.097)
(A.—8.692)

(^^^^^^^^^^^^^^ ada
n este día por el señor Juez de prime-

ra instancia número dos, de esta capi-
tal, en los autos de juicio especial su-
mario de la ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de don Manuel Fer-
nández y Fernández, representado por
el Procurador don Julio Padrón Atien-
za, contra don Luis Porro Martínez,
hoy sus herederos o derechohabien-
tes, sobre reclamación de treinta y dos
mil ciento cincuenta y una pesetas

treinta y un céntimos de principal, in-
tereses, gastos y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta por (primera vez la siguiente

En los autos de juicio verbal seguido
en este Juzgado con el núm. 65 del co-
rriente año, por hurto a María Cadenas,
y contra Consuelo Fernández, se ha dic-
tado auto con fecha 17 de febrero de
1947, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente :

JUZGADO NUMERO 6
(B.—8.089)

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, se tramitan autos de juicio7 de
menor cuantía promovidos por el Pro-
curador don Francisco de Guinea y
Gauna, err nombre y representación
de don Bonito Martínez López, contra
don Valeriano Casanueva y Picazo,
éste en ignorado paradero, sobre pa-
go de ipesetas, en los que se ha dicta-
do la que contiene el encabezamiento
y parte dispositiva' siguiente :

Juicio de faltas núm. 660, del año 1946.
Por sentencia de fecha 5 de abril de 1947
ha sido condenada Josefina Verdejo Cor-
bacho a lapena de cinco dias de arresto
menor y al pago de las costas, por la fal-
ta de lesiones.

Su Señoría, por ante' mi, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este pro-
cedimiento, en atención a haber estado
éste paralizado por un plazo superior al
de dos meses, y en su consecuencia, de-
clara también extinguida la responsabili-
dad penal de la denunciada, Consuelo
Fernández Molina, sin perjuicio de Ja ac-
ción civil que pueda correspor.derle a !a
parte perjudicadaB

(B.-8.052)

En los autos de juicio verbai de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro655, de 1946, por lesiones a Catalina
Blanco y José María Villalba, contra
Faustino Rodríguez, se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 de abril de 1947, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

|B.—8.101)
Finca Sentencia

Un hotel con su terraza al testero,

situado en esta capital, con fachada
principal a !a calle llamada de los Vas-
cos, señalado con el número cinco de
la manzana H-i de! plano general de
la Compañía Urbanizadora Metropo-
litana, hoy número quince. Linda :al
Este o frente, con dicha calle de los
Vascos, en línea recta de doce metros

diez centímetros ;al Norte o derecha,
entrando, en línea recta de treinta me-
tros, con solar número seis de la mis-
ma manzana, propiedad de doña Jua-
na Casanova Giménez ; al Sur o iz-
quierda, en línea de treinta metros,

paralela al lindero anterior y normal
a los Este y Oeste, con solar número
cuatro de la misma manzana, propie-
dad de don Felipe Carazo Lando, y
al Oeste o fondo, con parcela que se
segregó de ésta, en línea de doce me-
tros diez centímetros. Comprende una
superficie de doscientos noventa me-
tros cuarenta decímetros cuadrados,
equivalentes a tres mil setecientos cua-
renta pies y tieinta y seis décimas de
otros, cuadrados. Consta el hotel de
planta de sótanos, baja y principal,
ocupando mi! ciento cuarenta pies
cuadrados, y la terraza siete metros
cuadrados, quedando el resto de la su-
perficie como soíar edificable.

En la villa de Madrid, a quince de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

— El señor don Carlos
Obiols Taberner, Juez de primera ins-
tancia del número seis, d'e los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos entre partes :de la
una, como demandante, don Benito
Martínez López, mayor de edad, ca-
sado, deí comercio, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
señor Guinea y defendido por el Le-
trado don Manuel Lozano, y de la
otra, como demandado, don Valeria-
no Casanueva y Picazo, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
por no haber comparecido en. los au-
tos, hallándose declarado en rebeldía,
sobre pago de pesetas ;y

Fallo:Qu debo absolver y absuelvo li-
bremente, co.3 todos los pronunciamien-
tos favorables, al denunciado Faustino
Rodríguez Fernández, declarando de ofi-
cio las costas.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 144, del corriente, por hurto a Juan
Marco y otros, contra José Massoti Es-
cuder, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente :(B.—8.093)

En los autos de juicio verbal de faltas
seuidos en este Juzgado con el núm. 558,
de 1946, por hurto a Miguel Gordillo, y
contra Cipriano San Martín, se ha dic-
tado sentencia con fecha 5 de abril de
1947, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente :

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este

procedimiento, en atención a haber esta-

do éste paralizado por un plazo superior
al de dos meses, y en su consecue
declara también extinguida la responsa-
bilidadpenal del denunciado José Masso-
tiEscuder, sin perjuicio de la acción ci-
vilque pueda corresponder a la parte per-
judicada.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con todos los pronunciamien-
tos favorables, al denunciado Cipriano
San Martín Barco, declarando de oficio
las costas.

(B—8.102)

(B.-8.094) En los autos de juicio verbal de faltas
seguido con el núm. 457, del corriente
año, contra Esteban Pinilla Alocén y Ce-
sáreo, por lesiones a Inés Royo Santos,

se ha dictado sentencia con fecha 30 de
agosto de 1947, cuya parte dispositiva es
como sigue :

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 401, del corriente año, por estafa a
Cayetano Serdio, y contra Tomás Ro-
dríguez, se ha dictado sentencia con fe-
cha 23 de agosto de 1947, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a

don Valeriano Casanueva Picazo a
que pague a.don Benito Martínez Ló-
pez la suma de. ocho mil doscientas
ochenta y nueve pesetas* veinticuatro
céntimos, más el interés lega! de esta
suma desde el seis de octubre último,

sin hacer expresa imposición de cos-
tas.—Así por esta mi sentencia, que
además de notificarse en, los estrados
del Juzgado, mediante !a rebeldía del

demandado, se le notificará por edic-
tos, si el actor no hiciera uso del dere-
cho que le concede el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de En-
juiciamiento Civil,lopronuncio, man-
do y firmo.— Carlos Obiols. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con todos los pronunciamien-
tos favorables, al denunciado Cesáreo
Lucas Heras, de la falta de lesiones que
se le imputaba, declarando de oficio las

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Tomás Rodríguez Cabello
a la pena *de quince días de arresto me-
nor, con abono de los días que sufrió
prisión preventiva, y a que indemnice al
perjudicado, Cayetano Serdio Prellesco,
de los perjuicios que se le irrogaron, y
que se cifran en pesetas 75, y además a
las costas de este juicio.

costas
(B.—8.103)

Dicha subasta se celebrará en el lo-
cal de este juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día treinta de enero próximo, a las
doce horas, bajo las siguientes

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
793, del año 1946, por lesiones a José
Díaz Sanz, y contra Salomé Bravo y
otro, se ha dictado sentencia con,» fecha
23 de agosto de 1947, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor siguiente :

(B.—8.095)

En los autos de juicio verba! de faltas
seguido en este Juzgado con el núm. 52,

del corriente año, por hurto a Purifica-
ción Ledo y otra, y contra Margarita
González Cortés, se ha dictado auto con
fecha 3 de marzo de 1947, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente :

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,

dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este pro-
cedimiento, en atención a haber estado
éste paralizado por un plazo superior al
de dos meses, y en su consecuencia, de-
clara también extinguida la responsabili-
dad penal de la denunciada, Margarita
González Cortés, sin perjuicio de la ac-
ción civil que pueda corresponder a la
parte perjudicadaB

Condiciones Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, al denunciado Juan
Maroto Martín, declarando de oficio las
costas.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de sesenta y dos mil pesetas
que se pactó en la.escritura de prés-
tamo.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
dictó, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia púbhca en

su Sala de este Juzgado, de lo que,
como Secretario, doy fe. — Ante mí,

P. S., Pedro Garcés. (Rubricado.)

(B.
—

8.104)
No se admitirán posturas inferiores

a dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del expresado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

'

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 63, del corriente, por hurto a Fran-
cisco Bueno y Bueno, y otro, contra Ra-
món Lázaro y otros, se ha dictado auto
con fecha 9 de junio de 1947, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Vale-
riano Casanueva Picazo, mediante ig-
norarse su paradero, expido el presen-
te en Madrid, a veintitrés de drciem-
bre de mi! novecientos cuarenta y sie-
te.—El Secretario, P. S., Pedro Gar-
cés.

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este pro-
cedimiento, en atención a haber estado
paralizado éste por un plazo superior al
de dos meses, y en su consecuencia de-
clara tambiá» extinguida la responsabili-

(B.—8.096)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número

*4i6, de 1946, por lesiones a Francisco(A.-8.693)
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ñeros de la Fuente, las que de no estconformes la impugnarán en este Juz¿
do, y de no verificarlo al siguiente díadarán por requeridas al pago de ellas Ámitad. P'

dad penal de los denunciados Ramón Lá-
zaro Miguel, Jacinto Salido Zamora y
Eladio VillarOrdóñez, sin perjuicio de la
acción civil que pueda corresponder a la
parte perjudicada.

que abone 21 pesetas de indemnización a
Vicente Caro, y al pago de las costas
causadas en este juicioB

JUZGADO Nb*MERO«!^^B

asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 547, de 1947, que se tramita so-
bre daños ; haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—8.180)

(B.-S.105) (G. C—5.661) (B.—8.471) (G. 0—5.534) (B-—8.318Don Eduando Torres Ruiz, Juez d« pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm, 20, de
Ios-de Madrid.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el núm. 62 del corriente
año, por lesiones a Elias García Onega,
y contra Félix de Pedraza Clemente, se
ha dictado auto con fecha 17 de febrero
de 1947, cuya parte dispositiva, es del
tenor siguiente :

Por el presente se cita a Celestino Ve-
negas Martínez, de treinta y tres años,
estado casado, natural de Madrid, veci-
no de dicha capital, domiciliado en Ar-
ganzuela, núm. n,"piso cuarto, hijo de
Pedro y de María, cuyas demás circuns-
tancias, y domicilioactual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado el
día 13 de enero del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 633, de
1947, que se tramita sobre hurto ; ha-
ciéndole saber, concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C.—5.662) (B.—8.491)

JUZGADO NUMERO n

JUZGADOS MILITARES
Hago saber : Que en autos de juicio

verbal de falgtas seguidos en este juzga-
do con el núm. 495, de 1946, por hurto,
contra Francisco García Langelan, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen :

REQUISITORIAS

TOLEDO
Miguel Casas Moreno, hijo de Gervsio y de Maximina, natural de Chamatín de la Rosa (Madrid), alistado por

cupo de Chamartín de la Rosa como dreemplazo de 1947, de 1,610 de estatur;
encastado en el expediente judicia! sínúmero, por el delito de deserción,' conparecerá en el plazo de quince dias
partir de la publicación dé la presern
requisitoria, ante el señor Juez instruí
tor del Regimiento Ciclista Cantabri
número 39 (Toledo), bajo apercibirme!
to de ser declarado rebelde.

-

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este pro-
cedimiento, en atención a haber estado
paralizado por un plazo superior al ele
dos meses, y en su consecuencia declara
también extinguida la responsabilidad
penal del denunciado, Félix de Pedraza
Clemente, sin perjuicio de la acción civil
que pueda corresponderle a la parte per-
udicadaM

Sentencia :En la villade Madrid, a 19
de noviembre de 1947.

—
Don Eduardo

Torres Ruiz, Juez municipal núm. 20,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de una, y
como denunciante, José Luís Zarza Cor-
tiguera; de otra, como denunciado,
Francisco García Langelan ; por hurto,
y en las que es parte el Ministerio Fiscal,

(B.—£.106) Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco García Lange-
lan a la pena de cinco días de arresto,
pag-o de indemnización al perjudicado y
al pago de las costas de este juicio.

(G. C.-5.101) (B.-7.863)

i*Lptonio da Conceicao Bernardes, sub-
dito portugués, de treinta y tres años,
casado, de] comercio, hijo de Francisco y
de Laura, natural de Lisboa, que tuvo su
domicilio en Madrid, en avenida de José
Antonio, 56, y del que se desconoce su
paradero, se le cita para que el día 26 de
enero de 1948, y hora de las diez de la
mañana, comparezca en el Juzgado mu-
nicipal núm. 11, de Madrid, sito en Le-
panto, 4, principal, como denunciado, a
ja celebración del juicio verbal de faltas
que se sigue en iu contra bajo ei núme-
ro 377, de 1947, sobre lesiones y daños
por atropello de automóvil.

Toledo, 16 de díciem bre de 1947.—]
Teniente Juez instructor, Felipe Henández Domínguez.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Margarita Huerta
Pérez, bajo el núm. 366, de 1947, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

(G. C—5.586) (B.-S.447

ARANJUEZ
Celestino Casillas Alvaro, hijo de Ga-

briel y de Gabriela, natural de Carabar-
chel Bajo (Madrid), jornalero, de veía-
titrés años de edad, de estatura 1,61;
metros, pelo castaño, su estado soltero,
comipareoerá en el término de treinta día-
ante el Capitán Juez instructor del Re-
gimiento de Caballería Dragones de Pa-
vía número 4, en esta Plaza, don Isaías
Torres Ramos, bajo apercibimiento que,
de no efectuanlo; se le seguirán los per-
juicios a que diere lugar.

CITACIONES
Sentencia: En Madrid, a 18 de no-

viembre de 1947-
—El señor don Alejan-

dro Harguindey Salmonte, Juez del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juiciode faltas
seguido por hurto, contra Margarita
Huerta Pérez, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—8.497)

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Margarita Huerta Pérez a la pena de
cinco días de arresto, así como a que abo-
ne 125 pesetas de indemnización a Marti-
na Vaquerizo Fernández, y al pago de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a la condenada.
Notifíquese a lamisma esta sentencia por
medio tfc que se insertará en el
Boletín Oficialde la provincia, y remí-
tase la oportuna hoja al señor Jefe del
Registro Centra! de Penados una vez fir-
me dicha sentenciaB

Juicio de faltas núm. 696, de 1946.
—

\u25a0

Caifer (Yolanda),- domiciliada última-
mente en la calle de la Reina, núm. ir,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el dia 3 de; febrero próxi-
mo, y hora de las cuatro y treinta de su
tarde, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, contra ella misma.

JUZGADO NUMERO 17

Aranjuez, a 13 de diciembre de 194;
El Capitán Juez instructor, Isaías Tt
rres Ramos.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 446, de

1947, seguido por estafa, contra José
Lara Cruz se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito ea la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, 17, él día 14 de enero,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita al expresado anteriormente en
concepto de denunciado para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

(B.-8.326

Patrocinio Canales Olalla, hijo d
Claudio y de Teodora, natural del Pueti
te de Valíecas (Madrid), con domicilia
en la calle de Segovia, número 29, por
tería, de estado soltero, de protestó;
jornalero, de veinticuatro años de edad
de estatura 1,592 metros, de pelo negn
muy pronunciado por ía frente, compa
recerá e>m el término de treinta días ant
el Capitán Juez instructor del Regimk-n
to de Caballería Dragones de Pavía nú
mero 4, de esta Plaza, don Isaías To
rres Ramos, bajo apercibimiento que, d
no efectuarlo, se le seguirán los perjui
cios a que diere lugar.

Aranjuez, a 13 de diciembre de 1947-El Capitán Juez instructor, Isaías To
rres Ramos.

(B.—8.478)

(B.-7.876)
JUZGADO NUMERO 21

(G. C—5.093) Juicio verbal de faltas núm. 710, de
1947, por hurto.

—
Alia Herrera (Fernan-

do), cuyo actual domicilio se desconoce,
comparecerá el día 16 de enero próximo,
a las once horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segan-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Concepción Gon-
zález Martínez, bajo el núm. 512, de
1947, por lesiones, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

(B._8.495)

En el juicio de faltas núm. 632, de
1947, seguido por ofensas a la Autori-
dad, contra Alfredo Arroyo Piris, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza de! General Vara del Rey,
número 17, el día 14 de enero, a las diez
horas del mismo, a cuyo acta se cita al
expresado anteriormente para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

Sentencia: En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1947.

—
El señor don Alejan-

dro Harguindey Salmonte, Juez propie-
tario del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones, con-
tra Concepción González Martínez, cuyas
demás circunstancias constan,

(B..—8.476)

Juicio verbal de faltas núm. 610, de
1947, por hurto

—
Casin López (Felipa),

domiciliada últimamente en la calle de la
Paz, núm. 7, principal derecha, compa-
recerá el día 16 de enero, a las once ho-
ras, en laSala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—8.325
MADRID

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Concepción González Martínez a la pena
de cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im-
porte se hará saber a la condenada. Y no-
tifíquese a la misma esta sentencia por
medio de edicto, que se remitirá para su
inserción al Boletín Oficial de la pro-

Luis Fontela Lobo, hijo de Luis y <
Iluminada, natural de Santander, c
veintiún años de edad y cuyas señas pe
sonales son: estatura, un metro 730 m
limetros; domiciliado últimamente en
distrito de Palacio (Madrid), sujeto
expediente por haber faltado a conocí
tración a la Caja de Recluta número
para su destino a Cuerpo, comparecer
dentro del término de treinta, días en \u25a0

paseo de Maria Cristina, número 5, ani
el Juez instructor don Benjamín Re.
Tébar, con destino en la citada Caja t

Recluta, bajo apercibimiento de ser d<
clarado rebelde si no lo efectúa.

(B.-8.496)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 192, de 1947, segui-
dos por lesiones, contra Julio Mejía Se-
gura, domiciliado últimamente en An-

Tamayo, 16, y cuyo actual paradero
se ignora, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
parezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín- Oficialde la provincia, comparez-
ca en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

(B.-8-375)

vincia Juicio verbal de faltas núm. 690, de
"947> por hurto.

—
Rivera González (Emi-

lio), domiciliado últimamente en la calle
de la Magdalena, núm. 7, principal, com-
parecerá el día 16 de enero, a las once
horas, en !a Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C—5.092) (B.—7.877)

En el juicio verbal de faltas seguido
-te Juzgado contra Félix Hernández

Roa, bajo el núm. 624, de 1947, por es-
cándalo y estafa, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

Madrid, 13 de diciembre de 1947-
—

Juez instructor, Benjamín Real.

Sentencia: En Madrid, a j8 de no-
viembre de 1047.

—
El señor don Alejan-

dro Harguindey Salmonte, Juez propieta-
rio del Juzgado municipal núm. 19, de

capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por escándalo y
estafa, contra Félix Hernández Roa, cu-
yas demás circunstancias constan,

(°- C—5.536) (B.—8.317
(B.—8.369)
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(B.—8.518) Don José García Orio-Zabala, Juez mu-
nicipal de Canillas (Madrid).

El BOLETÍN OFICIAL de la

JUZGADO NUMERO 9
provincia de Madrid se publica

Por el presente se cita a Alfonso Ba-
rrios Peñasco, natural de Madrid, domi-
ciliado én Amparo, 39, cuyas demás ar-

rancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado el día 30 de diciembre ele) año ac-
tual, en la Sala audiencia, al objeto de

Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo existe juicio verbal de faltasnumero 118, de 1946, y que en ejecuriór
de sentencia se ha practicado tasaciónde costas, importante ello 144 osetaspor lo que se da vista ele la misma, por
término de tercero día, a las penadas
Juliana Pérez Somorribas y Eugema Cis

diariamente, excepto los domingos

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Félix Hernández Roa a la pena de 25 pe-
setas de multa y reprensión por la falta
ele escándalo, y a la pena de cinco días de
arresto por la falta de estafa, así como a
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